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MINISTERIO DE SALUD
No o28 l8/srs/sG

ResolucróN SEcRETARIAL

Lima, 16ABR.2018

VISTOS: El lnforme N' 112-2018-SIS-OGAR/OA de la Oficina de Abastecimiento con
Proveído N" I 31-20'l 8-SIS-OGAR de la Oficina General de Administración de
Recursos y el lnforme N' 147-2018-S|S/OGAJi EFBH con Proveído N" 186-2018-
SISiOGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural No 0l 2-2018/SlS , del 17 de enero de 201 8, se
aprobó el Plan Anual de Contrataciones (PAC) del Seguro lntegral de Salud para el
Ejercicio Presupuestal 2018, de conformidad con lo dispuesto en el artículo l5 de la
Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su modificatoria, concordante con
lo señalado en el artículo 5 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N'350-201s-EF y su modificatoria;

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por Decreto Supremo No 350-201s-EF y su modificatoria, establece
que luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en
cualquier momento durante el año fiscal para incluir o exclu¡r contratac¡ones y cuando
se modif¡que el tipo de proced¡m¡ento de selección, conforme a los lineamientos
establecidos por el OSCE;

Que, el numeral 7.6.1 de la Directiva N' 005-2017-OSCE/CD aprobada por Resolución
N' 005-2017-OSCE/CD, establece que el Plan Anual de Contrataciones puede ser
modificado, durante el curso del año fiscal, para incluir o excluir contrataciones, en
caso que se produzca una reprogramación de las metas inst¡tucionales propuestas o
una modificación de la asignación presupuestal, así como cuando se modifique el tipo
de proced¡miento de selección previsto en el PAC como resultado de la determinación
del valor referencial;

Que, el numeral 7.6.2 de la citada Directiva d¡spone que toda modificación del PAC,
sea por inclusión y/o exclusión de algún procedim¡ento de selección para Ia
contratación de bienes, servicios y obras, deberá ser aprobada, en cualquier caso,
mediante instrumento emit¡do por el Titular de la ent¡dad o funcionario en el que se
haya delegado la aprobación del PAC;

Que, med¡ante los documentos de Vistos, la Oficina de Abastecimiento, unidad
funcional perteneciente a la Ofic¡na General de Administración de Recursos, solicita la
modificación del PAC del 2018 del Seguro lntegral de Salud, con el propósito de incluir
un (0"1) procedimiento de selección de Contratación Directa para Ia contratación del
servicio de renovación de soporte de ORACLE DATA BASE ENTREPRISE ED|TION
PROCESSOR PERPETUAL Y REAL APLICATION CLUSTERS PROCESSOR
PERPETUAL;
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Que, la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organ¡zacional
para la contratac¡ón del servic¡o de renovación de soporte de ORACLE DATA BASE
ENTREPRISE EDITION PROCESSOR PERPETUAL Y REAL APLICATION
CLUSTERS PROCESSOR PERPETUAL, otorgó con Memorando N' 609-2018-
SIS/OGPPDO la certificac¡ón de crédito presupuestario N' 630, por un monto de S/
208,906.55 soles y Ia Previsión Presupuestaria para el año 2019 y 2020 por el ¡mporte
de Sl 247,693.77 soles y Sl 247,693.74 soles respectivamente, haciendo un total de S/
704,294.06 soles;

Con el v¡sto bueno del Director General de la Oficina General de Administración de
Recursos, de la Directora General de la Oficina General de Planeamiento,
Presupuesto y Desarrollo Organizacional y del Director General de la Oficina General
de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establec¡do en el numeral '13.6 del artículo 13 del Reglamento
de Organización y Funciones del SlS, aprobado por Decreto Supremo N' 01'1-2011-SA
y su modificatoria, concordante con lo dispuesto en el numeral ', .2.1 del artÍculo 1 de la
Resolución Jefatural N' 01 3-201 8/SlS;

Artículo 1.- APROBAR la modificación del Plan Anual de Contratac¡ones del Seguro
lntegral de Salud, para el Ejercicio Presupuestal 2018, incluyendo los siguientes
procedimientos de selecc¡ón:

lnclusión en el PAC 2018 dél Seguro lntegral de Salud.

El detalle del procedimiento de selección se encuentra en el Anexo que forma parte
integrante de la presente Resolución Secretarial.

Artículo 2.- DISPONER que la Oficina General de Administrac¡ón de Recursos
notif,que la presente Resolución Secretarial al Órgano Encargado de las
Contratac¡ones, conjuntamente con el expediente de contratac¡ón aprobado y toda la
información técnica y económica necesaria para que se pueda cumplir con el
desarrollo del procedimiento de selección aprobado.

Artículo 3.- DISPONER que la Oficina General de Administración de Recursos, a
través de la Oficina de Abastecimiento se encargue de la publicación de la presente
Resolución Secretarial y su Anexo en el Sistema Electrónico de Contrataciones del
Estado - SEACE, en un plazo que no deberá exceder de los cinco (5) dÍas hábiles
siguientes a su aprobación.
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Proc,
ID N'

D$cripción del
B¡en/Serv¡cio

Objeto de la
Contratación

Tipo de
Proceso

Valor
Est¡mado

Fecha
prevista de la
conYocator¡a

17

servicio de renovac¡ón de
soporte de ORACLE
DATA BASE
ENTREPRISE EDITION
PROCESSOR
PERPETUAL Y REAL
APLICATION CLUSTERS
PROCESSOR
PERPETUAL

Contratación
Directa

s/ 704,294.06 Abril

\

SE RESUELVE:

2-Servicio

I



Artículo 4.- DISPONER que el Plan Anual de Contratac¡ones y la presente
modificac¡ón estén a disposición de los ¡nteresados en la página institucional del
Seguro lntegral de Salud, asi como en su Oficina General de Administración de
Recursos, s¡to en Calle Carlos Gonzáles No 212-214 y Calle lntisuyo No 215 Urb.
Maranga, distrito de San Miguel, pudiendo ser adquirido por los interesados a costo de
reproducc¡ón.

Regístrese y comuníquese.

CEDILIA VICTORIA AKEMI KUROIWA PEREZ
Secretaria General

Seguro lntegral de Salud
L.
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